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meró de abril, se apÚcará la compens¡lción por kilo de papel 
prensa cctnsumido en la misma cuantía y proporción mensual 
que venia haciéndose hasta finales del pasado año, tanto en 
cuanto a la cantidad global dI;! papel protegido como respecto 
a su dist.ribución. 

Lo que comunico a VV. EE. para, su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 9 de mayo de 1962. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda, de ,Industria, de Comer
cio y de Información y Turismo. 

MINISTER'IO DE TRAB·AJO 

ORDEN de 7 de n¡.ayo de 1962 sobre nivel mmtmo de 
cotización a la Segul'idad Social, complementaria a la 
de 13 de marzo de 1962. 

Ilustrisimo señor: 

La aplicación de la Orden de 13 de marzo de 1962 ha moti
vado consultas que muestran la necesidad de aclarar su con
tenido. Es pertinente dejar sentado que el objetivo de las nor
mas no es exclUir de los beneficios de la Seguridad Social al 
reducidisimo (sector laboral que no justifica legalmente-aunque 
en la mayor parte de los casos lo ,perciba en dinero, en especie 
o en servicios-un salario que alcance al tope minimo que di
cha Orden señala. sino precisamente lo contrario, es decir, 
elevar las prestaciones tanto de carácter inmediato como me
diato en su favor, ya que unas y otras son directamente pro
porcionales a la cotización' satisfecha no sólo por los trabaja
dores, sino por sus empresas en mayor proporCión. 

Las situacivnes cuyo remedio pretende la citada Orden .per
jUdica, además, de modo efectivo a los res~antes afiliados a la 
Seguridad Social, cuyas cotizaciones vienen soportando la in
suficiencia producida por la admisión de un nivel excesiva
mente bajo de cotizlj.ción que no puede atender al coste de 
las prestaciones de carácter general uniforme ni a los gastos 
comunes de administración. 

De otro lado, en los contados casos aludidos lo normal es 
que el trabajador en ellos comprendido o realiza una jornada 
muy breve, que le permite desempeñar otros, puestos cuya re
tribucióIl. debe sumarse a efectos de Seguridad Social, o por 
la escasez de recursos obtenidos es en realidad más bien que 
un trabajador que se sostiene con su esfuerzo una persona 
que ha de ser ayudada por otros. 

No obstante, deben preverse aquellas situaciones de perso
nas que, no justificando un salario suficiente, deseen la ,pro
tección de la Seguridad Social y la aisfruten en la actualidad, 
ya que es principio constante no retroceder en el campo de los 
avances sociales. En estás situaciones' excepCionales, salvo que 
se ,justifique que dichas personas no pueden considerarse tra
bajadores, tendrán derecho a pedir, y las empresas satisfarán, 
los derechos y obligaciones emanadas de la adscripCión a , la 
Seguridad Social. 

A tales efectos estE! Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Articulo primero, ,1. En los contratos de aprendizaje, en 
lqs que afectan a personal subalterno, como los de pinches, bo
tones, ascensoristas y personal similar; en los de tra1;>ajo a do
micilio; porteros de fincas urbanas o de cualesquiera otra acti
vidad, en que el salario legalmente computable no alcance los 
límites señalados en ,la Orden de 13 de marzo de 1962, se admi
tirá con carácter voluntario la adscripción o permanencia del 
personal respectivo, señalando como base de cotización para 
Seguros Sociales y Mutualismo Laboral el minimo que deter
mina dicha Orden 

2. La voluntariedad se presumirá para todos los que ac
tualmente se hallasen afiliados y se entenderá expresa cuando 
el empresario o el trabajador cumpliel'llon las formalidades esta
blecidas ·para la afiliaéión en la Seguridad. Social, o por mani
festación del trabajador 'Interesado. Dicha afiliación por parte 
de la empresa ' tiene carácter oblisatorio, salvo que demuestre 
que el trabajador disfruta como beneficiario de los beneficios 
de la Seguridad Social. 

Articulo segundo. En las situaciones señaladas en el articu
lo anterior, la ,empresa respectiva, además' de su cuota, deter-

mina sobre la base antedicha, pagará la diferencia en más 
que corresponda abonar al trabajador, teniendo dicha dife-' 
rencia carácter de salario a efectos del contrato de trabajo del 
interesado, cuyo aumento se absorberá en cualquier modifica-' 
ción posterior de salarios. 

Articulo tercero. 1. Si algún trabajador prestase servicios 
en más de una empresa '-se sumarán las retribuciones computa
bles en los distintos empleos para ,completar el valor mininro 
fijado en el articulo primero, .efectuándose lai cotización sobre 
la base que en cada empresa resulte, siempre que se acredite 
ante los organismos gestores correspondientes las , e~presas 
en las que trabaja y ' debe cotizar. 

2. Si en el caso de pluriempleo del epígrafe anterior no 
se llega .a completar el salario minimo establecic1o, el ~rabajador 
hará efectivo su derecho a la Seguridad Social en la forma 
siguiente: 

a) La Empresa en la que tenga asignada mayor retribución 
asumirá la obligación ' de efectuar la cotización a . la Seguridad 
Social sobre la totalidad del salario mínin¡.o , fijado a estos 
efectos, descontando al trabajador el importe de la cuota em
presarial y obrera correspondiente a los salarlos que devengue 
al servicio de las otras Empresas. 

b) L~ restantes Empresas, no Obligadas a cotizar d.irecta
mente, entregarán el importe de las cuotas .con que han de 
contribuir para la Seguridad Sociál del trabajador al propio 
interesado, inCluyéndOlo en todo caso ' en la , relación nominal 
de trabajadores asegurados, modelo E-2, anotando como jus
tificante de no cotizar directamente por dicho trabajador lo 
dispuesto en la presente Orden 

Artículo cuarto. ' Los casos particulares que no ' puedan in
cluirse en alguno de los \ supuestos establecidos en la , presente 
Orden serán resueltos directamente por la Dirección General de 
Previsión, que dictará en todo caso las normas necesarias para 
interpretar y aplicar la presente Orden 

DiSposición adicional 

El salario mínimo asegurable para el Seguro de Accidentes 
del Trabajo será el que establece el artículo primero de la 
presente Orden para los Seguros Sociales Unificados y para el 
Mutualismo Laboral. 

Disposición derogatoria 

Lo dispuesto en el párrafo c) del artículo 23 de 1& Orden 
de 30 de junio de 1959 queda der05ado y 'sustituido por lo Que 
se establece en la presente Orden. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectoscons1-
guientes. 

~ Dios guarde a V. l. muchos aÍlos. 
Madrid, 7 de mayo de 1961. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Previsión. 

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por la 
que se aprueba el Convenio Colectivo entre la.s empresas 
y trabajadores de la industria azucarera, perteneciente 
a las provi~cias de Granada y Mála?a. 

Visto el expediente instruído para la aprobación del Conve
nio Colectivo Sindical Interprovlnclal de la Industria azucare
ra, que afecta a las provincias de Granada y Málaga, adop

' tado en Granada en 4 de diciembre del pasado año, entre la 
representación legal de las Empresas azucareras establecida¿; 
en las ,indicadas provincias y la de sus trabajadores; y 

Resultandv que en la fecha Indicada la Comislón designa-
da para deliberar sobre el mencionado Convenio acordó por 
unanimidad su aprobaCión. 

Resultando que la Secretaría General de la Organización 
Sindical al reniitir a este Centro Directivo el texto del Con
yenlo, con , fecha 27 de enero del afio en curso, hace 'referencia 
al Informe del Jefe del Sindicato Nacional del Azúcar en el 
que indica que el texto del Convenio sUscrito merece su ple-
na aprobación a todos los efectos. • 

Considerando ' que la competencia de esta Dirección, General 
en orden a la aprobación de lo acordado por las partes viene 
determinada por lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de 14 
de abril de 1958 y artículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de 
julio del , mismo año, y Orden de 24 de enero de 1959. 
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OOP'Iiqttra.ndo qu~ !a¡; parte& declaran. en la cláusula decimo
terce!'{I. d!)l Oonvenio que lo' 1W00dado en és~e no ha de ser fe
per~utid.o , I,!tl lo!' preci911. 

CIlX!silÍl;\:t'ando que el Oor'lVenio acordado eI). '* de diciembre 
de 1961 !le adaptá en razón \ a su ~ontenido y forma a lo' es. 
tabllltlido el} la Ley y' Reglamentos referidos Sir que concurra 
causa. a)gun¡¡, d!! ineficacia de las previstas en e artículo 20 del 
citado Rtlglaml1nto, por ¡o que procede su aprpbaoión. 

VUitM )1\.5 disposicionA/:i citadas y cjemlÍJ! cíe aplicación. 
JilIItlL Dirección General acuerda: 

l.Q Aprobar el texto del Convenio Coleetivo Sindical lnter. 
provincial de las EnlpreSa;¡ ¡}~Ucarer¡¡,~ en 1 as provincias de 
OranaC\a. y. Málaga, aqoptaqo en 4 de diciembre de 1961. 

2.9 Disponer su publicación ~n el «J3oletip. Oficial del Esta
do» una vez firme. de conformidad con el articulo 25 del Re-
glamento de 22 de julio de 1958. " 

3.~ C(:mtr¡¡, la, presen,te Resolución no ca;Qe recurso alguI:\o 
en lB vil). administrativa.' según determina el artículo 23 del Re
glarnftnto ge 22 ó,e julio de 1958. modificado por Orden de ;/4 
de Ilfl\ll'Q qe J950. 

Lo que comunico a V. S. 'para su conocimiento y efectos. 
P!Q¡¡ g1larde ,a V. S. mucnos afios. . 
:M:~dl;ld, 3 de p,bril de. 1962.-El Director general. Luis Fil

gueir\!.. 

Sr. Secretaria gener-al de la Organización Sindical. 

Convenio Colectivo Sindical Interprovlncial establecido en la 
Indu~triª Ailmcarera, el cual afecta a lI's provlncia¡; de Granada 

~ Máll!.ga, aCQrdado en .. de diciembre de 1961 

Lªs partes contratantes. en la representación que' ostentan. 
y de acuerdo con lo convemdo unánimente por todos los miem
bros de la Comisión. suscriben el presente Convenio Colectivo 
Sindical lnterprovincial que. sin menoscabo de las comliciones 
ntlninui.s reglamentarias y legale·s. ha de regir todas las actlvi
dád~ y Cllntros de trabajo de las Empresas azucareras. 

ACUERDO PRIMERO 

Ambito de aplicación 

El presente Convenio colectiY0 regl!l~r¡í" l! partir de la' techa 
de su entráda en vigor. la~ relaciones laborales entre los tra. 
baje.dQl'e~ J c9mgrElndidos en la. ¡::/.eglamentaclóp Nacional ,le 
Ti~Q¡¡.jp IlP 1(1. lnflustl'ia A~ucarera. de ;30 de nOVi~mQre ele 1(J46, 
y l3.S Empresas azucareras cuyos centros de tr¡¡,ba,jo ra(Ucan en 
las prQvinc!P,1I de ¡\1¡í,laga y Granada, e¡¡;cluídas las afectadas 
pOr el Convenb Colectivo Sindical, aprobado por Resolución ge 
la Dirección General de Trao¡¡.jf,l de ¡eepa 17 de' julio Pe 19tH. 

ACUEI}DO SEGUNDO 

Vigencia 

El presente Convenio .entrará en vigor una vez api'obado. 
pero sus efectos económicos se retrotraerán ~ 1 de julio de 196!. 

Tendr~ vigencia durante dos campafias . azucareras con
secut,ivai>. o sea lla:>ta el 30 de junio de 19¡i3, y .!le entenderá 
protl'ogado tácitlllllente para ¡:ada Una de las campañas azuca
rera¡;¡ suoes\vas. de na existir solicitud)/ preavisq tle cualquiera 
de las partes cóntratantes. cap tr~1'\ m~ses de ¡mtelación a la 
fecha de extinción del Convenio o de la última de sus pró
rrogl\o\J. 

ACUERDO TEROERO 

PI194s e:¡)traart,linartIJS por earesti.(¡. 

Para mflj~¡¡,r en lo posible JIl.B retrllmci9n~es (lel perll,onal y 
al mJ.imo tieIlWo Para regularl~ar Su percibo. l¡¡; representacióp 
econlÍmica accede' a: 

al QQfi§pl1dar una pl\ga voluntaria qUIl' algunas Empresas 
han concedido el1 los últimos afi08~ eon la consideración de 
«piu!) de . carestí¡¡, eje vida». 

b) OtOl;gll.r llna, nueva pa~~ del ¡:nlBmo eará,cter y cuantía 
que l¡¡. anterior. 

c) Fraccionar el pago de la rem1lnllrf\ción l'epl'eB¡¡ntativa. 
de l~ particip!l.Ción de beneficios que se conceden en el PI'esen· 
te Copvenio. 

Oon estRB m~ol'as. las pagas tanto 1'4lI:flalllentarias Como las 
aCordadas .en Ql pr8aente Convenio,. se dlstribuirátl de la forma 
s!¡i.l1ente: 

Mes 

Enero ................. . 

F'ebl'~rQ ........... , ... 
Marzo ................. .. 
Abril .. .... ............ . 
Mayo .................. . 
Junio ................. .. 
Julio .~. ~, ..... , ••.• ~.!~ •• \ ,1 
Agosto ................ .. 
Septiembre ..... ...... I 
Octubre ............. .. 
Noviembre I 
Diciembre ' 

f 

Cuantia 

Media paga reglamimtaria y mediR d~ 1<"" 
restía de vida. 

Media paga de beneficios. 
Media paga de carestía. 
Media paga reglamentada 
Media paga reglamentada 
Media paga de beneficios. 
Media paga reglamentada. 
Media paga de beneficios. 
Media paga de carestía. 
Media paga reglamentada 
Media paga de carestía. 
Media paga ' ¡·eglamentada. 

.La media paga de carestia del mes de enero. habrá de abo
narse en la primera decena ' de dicho mes 

En atención a su carácter de plus de caresti'a de vida volun
t!l,rio y. a la falta de. contra'prestación por, parte de 108 produc
tores. las pagas no reglamentadas quedarán exentas de contri
buir al fondo del plus de !Cargas familiares y de cotizar para 

··seguros sociales y Montepío o Mutualidad, quedahdo subordi
n{l.da la vigencia de su concesión al mantenimiento de las ex
cepciones referidas. 

FJ personal eventual recibirá las pagas extraordinarias re
glamentaclas al mismo tiempo que los 8all\ri08 normales. pro
rrateándose. sobre los días trabajados con arreglo al porcentaJe 
diario que ' corresponda. 

Para' este personal. las dos pagas dI' carestia tendrán el ca,
rácter de «p¡:irp.a de asiduidad» Se percibirán al extinguirse la 
relación laboral temporiü, siendo condición indispensable para 
hacerla efectiva que no se hayan producido fáltas de asisten
cia al trabajo injustificadas durante el período por el que cada 
Pl;oeluc~or se hubiere ;ibremente contratado. Entendiéndose pór 
faltas Justificadas las que prevé la Legislación la.boral vi 'rente· 
El personal eventual que pi'este servicios en el período de ~ repa:. 
r&ClOn recibirá la «primll» mel1Sualmente. . ' 

$e establecerá el porcentaje del jornal diario qUQ corresponde 
a esta prima de' asistencip,. pero para tener derecho a ella habrá 
que alcanzar un mínimo de asiduidad, perdEndose el derecho en 
caso .::le ausencia!> al trabajo que representen más ~e Un .dla 
por cada catorce de trabajo efectivo, o sea por dos o más fal" 
tEls al mes 110 justifie,adas, 

Las cantidades que la Empresa deje de abonar por este 
concepto pasarán a integrar eí fondo del plus farÍliliarde los 
·PfOpio.s obreros. eventuales. . , 

A¡::UERDj:l C;::UARTO 

Inaremento8 de I'etriln¡ción por tiempo de servicio 

En l'cl!l-ción cap los incrementos de retribución por tiempo 
de servicio (en lo s].jcesivo se denominará premio de antigüe
dad) ~e est¡¡,l:¡lece que el número ele quinqUenios q4e pOdrá per
cipirse será limita,¡lo y rellponder¡í al tiempo efectivo de Ser
vicios pre¡¡tados. en la ElnlPl'€Sa. sin otras limitacionEs !lúe la 
es,tablecida en el último párrafo del artículo 46 de la vigente I 

Reglamentación (modificado por Orden ministerial de 26 de 
j~nio de 18501. que respecto a los vigilantes de fabricación y al 
personal obrero considera como antigüedad máxima la de 
p.l'imero de enero de 1939 y .la que se contiene en el párrafo 
Siguiente. 

Se 'estableee como norma general que no se adquirirán nue
vos premios de antigüedad después de cumplidos los sesenta 
afios de edad, entendiéndose que a partir de este momento no 
se iniciará ningún nuevo período que dé lugar al devengo. aun. 
qlle sí se completará, y consolidará el períodQ que entonces 
estuviere ya iniciado. 

Para regularizar los pl'€mios de antigüedad se observarán 
!Íls normas siguientes: 

1.0 Los premios de antigüeda4 marcados .en la ~eglamen. 
tación, 6Jl porcentaje del salario, pa¡¡e, Se refunden en los tipos 
siguientes: 

al Pr~mios de tOaD pesetas anuales (90 pesetas mensuales 
o tres pesetas diarias), que no 'responderán a todos los pro
d4ctores que tengan en la Regl¡tmentación jornal diario infe. 
ri9r a. 45 peset¡¡'il, sueldo mensual inferio~ al.~¡iQ pelletas Q 

sueld,o WeriQl' ~ ¡'(l.2QO p!:1i,¡¡ta~. 
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O) Premios de 1.800 pesetas anuales (150 pesetas ~ensua
les o cinco pesetas diarias). que corresponderán a todos los 
productores que tengan en la Regl¡l,ll}entaciól,l jornar diario 
comprendi'do entre 45.01 y 75 pesetas, haber mensual com
prendido entre 1.350.01 y 2.~50 pesetas o haber anual compren
dido entre 16.200.01 y 27.000 pesetas. 

c) Premios de 2.400 pesetas anuales (200 pesetas mensua
les), que corresponderán a todos los prodw::tores que tengan 
en la. Reglamentación retribución superior a 2.250 pe¡¡eta& men
suales (27.QOO pesetas anuales). 

Quedarán excluidas de este régimen las seis primeras cate
gorías del personal técnico titulado (Directores y Subdirectores 
de fábricas . ~ Ingenieros y Jefes de fabricación, Químicos y Li
cencIados), para quienes la cuantía reglamentaria de los pre
mjos de antigüedad pasará a ser der' 6 por 100. 

2.° Para el personal cuyos premios por antigüedad estan 
cifrados cuantitativamente en la Reglamentación vigente la 
nueva' cuantía será: 

a) 2.400 pesetas anuales para quienes actualmente los tie
nen señalados de 2.100 pesetas. 

b) De 1.200 pesetas anuales para quienes actualmente los 
tienen señalados de 1.050 peset;ts. 

\ 

, Siendo la finalidad de la excepción que cpntie~e este aparo 
J tado la de respetar situaciones preexistentes, no será de apli

cación al personal de nuevo iagreso, se segUirá el régimen 
normal del apartadb primero, considerándose, por consiguiente. 
el de este apartado segundo ,un privilegio a extinguir. 

3.° Los premios de antigüedad no serán prorrateables, aplh 
cándo~e eh todos los casos a sus vencimientos normales. En el 
supuesto de cambio de cate gorja. que implique mayor premio 

, de antigüedad, transcurrido el tiempo necesario para perci
birlo. lo será en la cuantía que corresponda a, la categoría 
superior. 

4,° Oa,.da, Premio dE; lintjgüedad co~seryll-r~! durante todo 
el tiempo d~ ¡¡U percepción. la mi~ma ctiantía cQn que fuera 
m!cialmente consolidado 'JI deve~lgado. 

Este régimen de premios de antigüedad no tendrá efecto reo, 
troactivo de ninguna clase, pero será de aplicación en todos los 
q.ue correspondll,tIoplicar. a pªrlijr gil h" fecha 4e entrada en 
vigor del Convenio. 

ACU~RDO QI1r1S'TO 

participación en beneficios 

La participación el, beneficioS se establece en una cuantía 
fija. consistente en Una. y mecha mensl.jalidad, equ!vlj,¡ente al 
limite máximo/ de participación reglada en el articulo ~6 ,(le la 
Reglamentación Nacional del Trabajo de 30 de noviembre 
de 1946. 

Tendrán derecl'lo a partiCipación en beneficios el personal 
de' plantilla y el eventual que lleve nueve meses, como mínimo. 

ACUERDO SEXTO 

Jubilación 

Para que el personal pueda tener una oportunidad de as
censo que le sirva-de esihnulo ¡al> Empres¡l.i'j pOdrá~ ju):¡ilar al 
persona:!. d~ oonformidad cón el trabajador afectado, (¡lle haya, 
cumplido los sesenta y cinco años de edad, siempre que como 
premio de constancia en el trabajo y a los servicios prestados 
le otorgue una mejora voluntaria de jubilación a cargo de la 
Empresa. complementarja de la que los productores perciben de 
su Mutualidad Laboral y consistente en la diferencia anual 
que exista entre la pensión de 'jubilación que asigne la Mutua
lidad y ei 100 por 100 de sus' devengos en los últimos doce meses, 
tanto reglamentarios como los voluntarios pactados en este 
Convenio e incluída la participación en beneficios. 

El beneficio previsto por' el párrafo anterior para los jUbl. 
lados por iniciatlva de la Empresa se hará extensiva a quienes 
ten.iendo veinte 0 - más años de servicios sean declarados por 
la Mutualidad ~aboral penSionista de invalidez. 

ACUERDO stPTIMO 

Personal jubilado con anterioridad 

Los beneficios concedidos por la eláus\Jla séptima del Con. 
venio de' 4 de mayo de 1956, eonsist~ntes en el compromiso de 
la~ Empresas «d~ incrementar el 10 por 100 las prestaciones de 
jUbilaCión que otorgue la Mutualidad Laboral de la Alimenta
ción a los productores que acrediten un mínimo de treinta años 
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de servicios cOmputables, así como las corr~pondientes a los 
productores jubtIados desde 1 de enero de 1953 a 1 de abril 
de 1956», se considerarán protrogadoshasta proteger a los 
jubilados en el período comprendido entre el citado 1 de abril 
de 1956 y la fecha de entrada en vigor del presente Convenio, 
a partir de la cual, surtirá efectos económicos esta concesión. 

ACUERDO OCTAVO 

Vacaciones 

Se acuerda ampliar lo dispuesto en los apartados al, y b) 
del artículo 67 de la Reglamentación de 30 de noviembre de 1946. 
que regula las vacaciones' del personal, en lOs términos si-
guientes: ' 

a) El ,personal obrero fijo '9' subalterno, diez dias naturales 
si no llevll-al &ervicio de la Empresa diez años; si llevase más 
de diez años y menos de veinte; quince días naturales; s1 
llevase más de veinte años de servicio. veinte días naturales. 

b) El personal técnico. titulados y empleados, veinte días 
naturales h'asta que, lleve quince años de servicios en la \Em
presa, en ' cuyo momento pasará a disf~tar veinticinco días 
naturales de vacación anual 
~, La dirección de cada centro de trabajo. de acuerdo con el 
Jurado de Empresa. si lo hubiere, o. en su caso, con los Enlaces 
Sindicales. establecerá los turnos de vacaciones para que éstas 
sean dIsfrutadas por todo el personal de manera ordenada. 

ACUERDO NOVENO 

Plus especial para determinados trabajos 

El plus especial que establece el artículo 51 de la vigente 
Reglamentación, cuyo importe fué modificado por Orden Ult
nisterial de 26 de octubre de 1956, se establecer~ en 2,50 pesetas 
diarias. o sea dos veces y media su cuantía 'actual. 

~~U~RDq Dtq!\lO 

Edad. mínima de lQS peones 

Se establece que la edad minima de los peanes será de dieeJ
ocho años, siempre que reúnan las condiciones físicas el¡igjdll3 
parl;!. el trabajo. lo que se acreditará mediante el oportuno reca. 
'nocimiento médico. , 

Como consecuencia de esta modificación la retribución Q1,le 
corresponde a los pinches con dieciséis años de edad será la quO 
actualmente se señala ,para las de diecinueve años. 

ACUERDO UNDÉCIMO 

RfWiqn!H~paeión' 4/I nÓmln~ 
Las Empresas -quedan facultadas para modificar la, fOJ:'fIla 

y perioridad del pago de salarios, cuando por motivos de racio-, 
llalización del trabajo sean necesarias tales modificaciones, ex
cepto poJi lo que S8 refiere a la media paga de· éarestia del mell 
de enero. 
, En el momento de proceder a dicha ,modificación las Em

presas revisarán las r{!trip\)ciQPes iq<tividu!11es de cada uno de 
lps productores. elevándolas en la cuantía necesaria para que, 
quiene!> ti/lnen- asignado jorIlal diario. redondeen éste ha,S~1l 
inmediato múltiplo de dos pesetas, y los que perciben haber 
mensual, hasta el inmediato múltiplo de tres pesetas. 

ACUERDO DUOD~CJMO 

Absorción de mejQras 

Lllos El1lpre~as po reIlqnviaI). al d~ref;lPQ r;le !!.bliPtber l!1os me
joras éstablecidas por el presente Convenio, en todo o ep parte, 
en los aumentos de salarios que establezcan futuras disposiciO
nes legales. 

ACUERDe DilClJ401'EnO,ERO 

~eperCJl!-Sión ~n pl'ecio$ 

La represeI).ta,ción económica hace constar que, en prueba. de 
consideración hacia su perso~al y de acatamiento a las dil'ee
trices ' del Poder Pqbl1co, renuI).cia a 'l!lo natural repercusión ell 
los precios qel aumellto de costes que la a,plieación del Qonvenio 
implica, confiando en compensar, con 4is mejora::; en la pro
ductividad que cabe esperar de la renovación del utillaje' en 
curso y 461 esfuerzo y PQoperación de los trabajadores. los roa
yores costes que supone. 



6272 10 mayo 1962 B. O. del E.-Núm. 112 

La Sección Soclal muestra su conformidad con tales mani· 
festaciones y ambas representaciones, de común acuerdo, hacen 
constar tal circunstancÁa a los efectos previstos en los artícu
los 17 y 18 del Reglamento de Convenios Colectivos, de 22 de 
Julio de 1958 

ACUERDO DECUMOCUARTO 

Causas de revisión 

Afectando el presente Convenio a una actividad que se des
envuelve en régimen de precios oficialmente marcados, tanto 
para la primera materia como para los productos, será causa 
suficiente para su revisión total o parcial la entrada en vtwr 
de cualquier disposición oficial que altere el «statu qua» eco· 
nómicJ sobre el que el Convenio se establece, bien sea por 
revalorizaoión de la primera materia, bien por reducción del 
precio de los productos, tasados (azúcar y alcohol) o bien por 
cualquier otra causa legal . 

ACUERDO DECUMOQUINTO 

Comisión mixta 

A los efectos prevlstos en el párrafo segundo del articulo 
quinto del Reglamento n.e Convenios Colectivos Sindicales, para 
resolver las dudas o consultas que puedan plantearse en la in· 
~erpretación de este Convenio y para informar a la autoridad 
laboral en el supuesto preVisto en el párrafo segundo del ar
ticulo 26 deí mismo Reglamento se nombrará una Comisión, in
tegrada por cuatro representantes de cada uno de los sectores 
firmantes, designados entre los que han intervenido en las de
liberaciones que, a tales fines, tendrá facultad delegada de la 
totalidad de los firmantes del Convenio. . 

y en prueba de conformidad, firman y rubrican en' el lugar 
y fech:). al principio indicados, después de hacerlo el señor Pre
sidente de la Comisión Deliberante, que, asimismo firma y ru
brica al margen los restantes folios de que conste este docu
mento. en unión .de mi, el Secretario, de todo 10 cual certifico. 

ll. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 2rde abril de 1962 por la que se jubila al To

pógrafo AY,udante de Geografía y Catastro don José 
Maria Pineda Zurita, por haber cumplido la edad re· 
glamentaría. 

Ilmo. Sr,: Habiendo cumplido el día 21 del corrie~te mes de 
abril la edad .reglamentaria de jubilación el TOpógrafo Ayudante 
superior pe Geografía y Catastro, Jefé Superior de IAdministra
ci6n civil. don José Maria Pineda Zurita. 

Esta Presidencia, de confor,midad con ia propuesta hecha 
p(}r esa · Dirección General y en virtud de lo dispuesto en la 
Ley de 27 de diciembre de 1934.. en el vigente Reglamento de 
Clases Pasivas y en el Decreto de 15 de junio · de 1939. ha te
nido a bien declararle jubilado en dicha fecha con el haber 
que por clasificación le corresponda. 

Lo digo a 1f l. para su conocimiento y efectos. 
Dios. guarde a V. l. muchos añOs. 
'Madrid. 24 de abril de 1962. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director general del lnstituto Geográfico y catastral. 

DE 
1\IINISTERIO 

ASUNTOS EXTERIORES 
,DECRETO 995/1.962, de 28 de abril, por el que se nombra 

Presidente de la Misión Extraordinaria en las ceremo
nias del enlace matrimonial de s,. A. R.el 'Principe 
don Juan Carlos de Barbón y Barbón conS. A. R. la __ 
Princesa doña Sojía de Grecia, al Excmo. Sr. Almirante 
don Felipe JOsé de Abárzuza y Oliva, Ministro de Ma
rina. 

A propuesta del MinistrO' de Asuntos ~teriores y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintisiete de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en nombrar Presidente de la Misión Extraordinaria 
que ha de representar al Gobierno español en las ceremonias 
del enlace ·matrimonial de Su Alteza Real el Principe don Juan 
Carlos· de Borbón y Borbón con Su Alteza Real la Princesa 
doña Sofía de Grecia, al· excelentísimo señor Almirante don 
Felipe José de Abárzuza y Oliva, Ministro de Marina. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Marrid a 
veintiocho de abril de mil novecientos sesenta y d'Os. 

FRANCISCO FRANCO 
El. Ministro de Asuntos Exteriores 

FER.NANDO MARIA CASTIELLA y MAlZ 

DECRETO 996/1962, de 28 de abril, por el que se nombra 
Presidente de la Mísión Extraordinaria en las ceremo
nias de canoníZ!lcióndel Beato Fray Martín ele Porres, 
al Excmo. Sr. Teniente General don Antonio Barroso 
y Sánchez-Guerra. Minístro del Ejército. 

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y previa de. . 
liberación del Consejo de MiniStros en su reunión del día veinti-, 
siete de abril de mil novecientos sesenta y dos, 

Vengo en nombrar Presidente de la Misión EXtraordinaria ' 
que ha de representar al Gobierno español en las ceremonias de 
canonización d,el Beato· Fray Martin d'e Porres, al excelentísimo 
señor Teniente General don Antonio Barroso ySánchez-Guerra. 
MiniStro del EjérCito. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. veintiocho de abril de mil .novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos Exteriores 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 5 de mayo de 1962 p~ la que se nombra Su/]:.. 
director de Servícios de la Dirección General de Im
puestos sobre la Renta a don Regino Lesmes Valle. 

limo. Sr.: En uso de las atribuciones que me están confe
ridas en el apartado b) de la norma primera de la Órden cir
cular de la Presidencia del Gobierno de 5 de octubre de 1957, 
he tenido ' a bien nombrar Subdirector de Servicios de la Di
rección General de Impuestos sobre la Renta· a don Regino 
Lesmes· Valle, con todas las prerrogativas que establecen 'o las 
disposiciones legales y 'reglamentarias, 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madi'id, 5 de mayo de 1962. 

Ilmo. Sr. SubSecretario de este Ministerio. 

NAVARRO 


